RES 3755/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E.E. N° 2018-17-1-0006547, Ent. N° 5061/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 3/2018, cuyo objeto es la “Iluminación de Ruta Interbalnearia entre San Luis y Santa Ana, Departamento de Canelones” (Préstamo BID Nº 2677/OC-UR);
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales el 31/1/2018; “Diario Oficial” el 1º/2/2018 y “El País” el  31/1/2018;
2) que del Acta de Apertura de fecha 16 de marzo de 2018, surge que se presentaron las siguientes firmas:  MONTELECNOR S.A. ($ 13:986.433,05, impuestos, descuentos y Leyes Sociales); CCH INSTALA​CIONES S.A. ($ 16:927.227,94, con impuestos, descuentos y Leyes Sociales); UNIÓN ELÉCTRICA S.A. ($ 16:404.366,99, impuestos, descuentos y Leyes Sociales); CABLEX S.A. ($ 11:003.129,86, impuestos, descuentos y Leyes Sociales); ELECTROTECNIA NOVAS S.A. ($ 13:334.991, impuestos, descuentos y Leyes Sociales), y STILER S.A. ($ 16:848.976, impuestos, descuentos y Leyes Sociales);
3) que luce Cuadro Comparativo de Ofertas, así como nota de la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejando que, previo a emitir opinión, se realice el pase de las actuaciones a la División Gestión de Mantenimiento – Departamento Seguridad en el Tránsito para que se sirva:
3.1) informar sobre los aspectos técnicos de las ofertas y antecedentes de los oferentes;
3.2) declare si existen circunstancias que puedan afectar la imparcialidad;
4) que se agrega informe de la Dirección Nacional de Vialidad – División Conservación – Departamento de Seguridad en el Tránsito, de fecha 4 de junio de 2018, del cual surgen las siguientes consideraciones:
4.1) ELECTROTECNIA NOVAS S.A.: no presenta certificados con veredicto realizado por UNIT de cada uno de los modelos de luminarias utilizados en el proyecto (Sección 6 del Pliego, Documentación a presentar en la oferta). Al no presentar la información mencionada, no se procedió a realizar el estudio de la oferta debido a que no se dispone de información sobre la luminaria;

4.2) CABLEX S.A.: no cumple con el requisito para el tercer carril que se especifica en el Pliego de Condiciones Generales  para las Obras de Iluminación, Semáforos y Destellantes de setiembre de 2000. No obstante, luego de algunas simulaciones de prueba, se verificó que es posible una configuración en la cual se da cumplimiento a la condición para el tercer carril, manteniéndose el resto de los parámetros lumínicos dentro de los valores exigidos por el Pliego de Condiciones Particulares. Esto se logra sin modificar ninguno de los componentes de la oferta presentada por la empresa;
4.3) MONTELECNOR S.A.: no cumple con el requisito para el tercer carril que se especifica en el Pliego de Condiciones Generales para Obras de Iluminación, Semáforos y Destellantes de setiembre de 2000. Asimismo se deja constancia que no cumple con el requisito para el coeficiente de deslumbramiento (TI) descrito en la Sección 6 del Pliego, para el tramo donde se debe realizar el recambio de luminarias en San Luis. Se deja constancia que la información presentada por la empresa en forma digital, no corresponde a la Licitación, sino a la Licitación Pública Nº 26/2017. Por tales motivos sugiere desestimar la oferta;

4.4) STILER S.A.: no cumple con el requisito para el tercer carril que se especifica en el Pliego de Condiciones Generales para las Obras de Iluminación, Semáforos y Destellantes de setiembre de 2000. El proyecto lumínico se realiza utilizando un tipo de pavimento R1 correspondiente a hormigón. En los tramos del Pliego, el pavimento es de asfalto, por lo que se debió utilizar un tipo de pavimento R3. Además existe una inconsistencia entre la altura de la columna presentada en el plano constructivo y la utilizada para los proyectos lumínicos. La empresa no entrega las simulaciones correspondientes al recambio de luminarias en San Luis. Por otra parte, tampoco se presentan los cálculos de caída de tensión solicitados en la Sección 6, en el apartado A Generalidades 4.2 Proyecto Eléctrico, por lo que se sugiere desestimar la oferta;
4.5) UNIÓN ELÉCTRICA S.A.: no cumple con el requisito para el tercer carril que se especifica en el Pliego de Condiciones Generales para las Obras de Iluminación, Semáforos y Destellantes. Asimismo, no se entregan las simulaciones correspondientes al recambio de luminarias en San Luis. Por dichos motivos, se sugiere desestimar la oferta;

4.6) CCH INSTALACIONES S.A.: cumple técnica​mente con lo solicitado en el Pliego objeto de la Licitación, considerándose de aceptación;

4.7) CABLEX S.A.: presenta la oferta más económica. El monto ofertado con IVA incluido es de $ 11:003.129,86. Si bien su oferta no cumple estrictamente con lo solicitado en el Pliego de Condiciones, como se mencionó anteriormente (4.2), luego de realizar algunas pruebas se encontró una solución que cumpliría con todas las exigencias sin modificar ninguno de los rubros de la oferta;

5) que luce informe de la Contaduría de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 2 de julio de 2018, expresando que se realizó estudio de las ofertas que cumplen técnicamente de acuerdo con el informe                                                                            de la Dirección Nacional de Vialidad – División Conservación – Departamento de Seguridad en el Tránsito, del que resulta que:
5.1) CABLEX S.A.: cumple con el requisito establecido en la Sección II.IAO 11.1 h) y “Estados Contables”;
5.2) ELECTROTECNIA NOVAS S.A.: presentó solo dos de los tres estados contables solicitados en el Pliego, en consecuencia no se pueden evaluar los puntos citados precedentemente;
5.3) CCH INTSLACIONES S.A.: cumple con el requisito establecido en la Sección II, IAO 11.1 h) y “Estados Contables”;
5.4) Se sugiere solicitarle a la empresa que resulte adjudicataria, certificado actualizado emitido por Contador Público respecto al capital de trabajo de que dispone la empresa o bien líneas de crédito otorgadas específicas para la ejecución del presente contrato;
6) que se agrega informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 5 de julio de 2018, del cual surge que la oferta presentada por CABLEX S.A. luego de realizadas algunas simulaciones de pruebas, se verificó que es posible una configuración en la cual se da cumplimiento a la condición para el tercer carril, manteniéndose el resto de los parámetros lumínicos dentro de los valores exigidos por el Pliego de Condiciones Particular. Esto se logra técnicamente sin que se modifique ninguno de los componentes de la oferta presentada por la empresa. En caso de procederse a la adjudicación conforme a lo propuesto por dicha Comisión, correspondería se autorice la inversión de las siguientes partidas, más los mayores costos pertinentes: Contrato $ 9:018.958; IVA (22%) $ 1:984.170,96; Imprevistos (10%) $ 1:110.312,98. Finalmente, la Comisión señala que el procedimiento se está verificando al amparo de lo establecido en el Artículo 45 del T.O.C.A.F. y de la Cláusula 26.1 de la Sección 1 del  Pliego de Condiciones Particulares, por lo que no correspondería que se otorgue vista de las actuaciones a los demás oferentes hasta que se dicte y notifique la Resolución de Adjudicación;
7) que se adjunta la no objeción del BID de fecha 18 de setiembre de 2018, señalando que no tiene observaciones que formular a la propuesta del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, que recomienda adjudicar la licitación de referencia a la oferta de la empresa CABLEX S.A. por un valor total de $ 11:033.129,86 (incluye impuestos y Leyes Sociales), correspondiendo a 80% financiamiento BID y 20% aporte local;

8) que luce proyecto de Resolución adjudicando a la firma CABLEX S.A. por cumplir técnicamente con lo establecido y resultar la de menor precio de comparación, siendo conveniente a los intereses de la Administración y a las necesidades del servicio, por un total de $ 11:003.129,86 (IVA incluido);

9) que se adjunta la siguiente información contable:

9.1)  Documento de Afectación Nº 000149, de fecha 30/1/2018, con cargo al Inciso 10 Ministerio de Transporte y Obras Púbicas, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Vialidad, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, por un total nominal de $ 1, documento confirmado;
9.2) Documento de Afectación Nº 000928, de fecha 9/10/2018, con cargo al Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, por un total nominal de $ 592.678, documento confirmado;

9.3) Documento de Afectación Nº 000929, de fecha 9/10/2018, con cargo al Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Financiamiento 2.1 Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos, por un total nominal de $2:693.989, documento confirmado; 
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se efectuó al amparo de lo establecido por el Artículo 45 del TOCAF,  que establece que “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentraliza​dos, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;
2) que del informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Vialidad – División Conservación – Departamento de Seguridad en el Tránsito de fecha 4 de junio de 2018, surge que CABLEX S.A. no cumple con el requisito para el tercer carril que se especifica en el Pliego de Condiciones Generales para las Obras de Iluminación, Semáforos y Destellantes de setiembre de 2000;
3) que, no obstante, según surge del informe de la Comisión Asesora, luego de realizadas algunas simulaciones de pruebas, se verificó que es posible una configuración en la cual se da cumplimiento a la condición para el tercer carril, manteniéndose el resto de los parámetros lumínicos dentro de los valores exigidos por el Pliego de Condiciones Particular;
4) que, por nota de 27 de noviembre de 2018, la Jefe del Depto. de Seguridad en el Tránsito de la Dirección Nacional de Vialidad, expresa que la empresa Cablex (adjudicataria) es la oferta más económica y cumple los aspectos sustanciales requeridos en el Pliego de Condiciones y que, “para los valores de iluminancia para el tercer carril se practicaron algunas simulaciones con el programa de diseño DIALUX de forma que modificando levemente la ubicación de las columnas propuestas y desplazando éstas 1,9 m se logran los valores establecidos en el Pliego de Condiciones sin modificar el objeto ni las referencias técnicas del llamado, ni los metrajes y rubros de la oferta, y no constituye un apartamiento a las Condiciones del Pliego”;
5) que no se da cumplimiento con las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada Resolución definitiva, se tendrá por intervenido el gasto de $11:003.129,86 (IVA incluido); 
2) Cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, en oportunidad de intervenir los pagos, el control de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N°27 de 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16 de enero de 2010) y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18-244 de 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5);
4) Comunicar al Contador Auditor;
5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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